
TOLIOT C2O2m14Ol3

La Unive¡sidad Veracn¡za¡¡¡ de conformidad con lo que establecen los Títulos Scgundo y Terccro del Est¡tuto del Personal Académico

co¡ryocA

co¡tinuación se enü¡ci8¡l

REGIÓN: POZA RICA.TIIXPAN

CAMPU§: TUXPAN

Anr,r: BIoLóG¡Co-AGRoPECUARIA

§ISTEMA: ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE II/S/llI: $548.00

PROGRAMA EDUCATM: AGRONEGOCIOS ÍNTERNACIONALES

*Solo se programa horario los sábados en los PE de Enscñanza Abierta, a distancia y Cenbos de ldiomas.

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

áI - ENVASE Y EMBALAJE

Lice¡ciado en Adñiristración de Negocios Intemacionales o Adminishación o Ag¡onegocios In&macionalos coÍ posgrado en el áre¡ Económico Adminishativo o Agronegoc ios Internacionales.
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SECI 8009 1100
1259

1300
1459

4 ENVASE Y EMBALAJE IPP I

SECI 12835 0900
1059

1200
1259

IPP 23 MANEJO POSCOSECHA

13883 1700
1859

sEcl 1500
1659

IOD4 MATEMATICAS BASICAS 3

80(r.)sEcr 1200
1259

1100
12s9

IPP3
METODOLOGL{ DE LA
IN!'ESTIGACION
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8009 1300
1459

SECI 1300
1459

IPP4
PLANEACION ESTRATEGICA
TNTERNACIONAI
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FOLIO: C2022014013

2 - MANIJO PO§COSECHA
Inge ero Agronof¡ro o Quiniic¡ Fár¡raco Biólogo o Licenciado en Agronegocios Internacionales, con posgrado en Alimeritos y/o Desarrollo Rural

4 . METODOLOGIA DE LA INVf,STICACION

AdrBinistrativas.

BASES GENIRALES

el Consejo Téorico u Ggano Equivalente de la entidad acadgmica ¡espectiva.

indispensable y se encuentra disponible en la siguiente düección electró¡iaa: u'rvw.uv.úr/secrst¡riaac¡deÉica.

palicipa¡ como inEresados-aspirantes;

a) Las personas ñsices señalsdas en el &rticulo 20 de la ky Orgánica d€ e§ta Universidad

b) Toda perso¡a qü€ desempeñe un empleo, ca¡go o comisiótr con al¡ibuciones de mando o manejen o apliquen recursos oconóD¡icos en la Universidad Ve¡acruzana.

c) Los idegrantes del Consejo Técnico u Órgano Eqüvalente de la sntidad académica convocante.

d) Quien haya participsdo en la defiúoió¡ o validación del perfil académico-profesional en l8 entidad acadéoica corvoca¡te ] exista coll§ta¡cia de €llo.

En el caso de las ¿utoridades pcnonales del Consejo Técnico, debenin abstenerse de participa¡ en el presente proc¿so en la entidad ac¿démica do¡de ocupe[ un cargo

o función directiva, pudie¡do hace¡lo en una entidad ac¿démica distint¡ a la que dirige, siempre y cuando no exista co¡flicto d€ interés.
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3 - MATEMATICAS BASICAS

5 . PLANEACION ESTRATEGICA INTERNACIONAL
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FOLIO: C202201-0013

particularmente de:

a) Cerciora¡se de que la pres€ntg sonvocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad Académica.

el (los) docume¡td9, el cual formarí pare del expedieute.

entre otros.

Reponsabilidades Administrativas eo lo aplicable.

de la presente convocato¡iq con el mismo efogto, esto es, como si no hubioa(n) participado.

REQT'ISITOS DE PARTICIPACIÓN

El interesado deberá enttegar

I
3

3. La documentación que ¿credite el perñl convocado

/4_ \zó

l Escrito de solicitud de participación en el etaaren de oposición, motivo de la pressnú9 convocatoria.

2. U¡a identiñcación oficial: Credencial para aotar (elector), pasapolg o documeoto nlig¡a¡orio.
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a.- Titulo profesional de lic€ociatura.

b.- Grado académico de posgrado, acredit do con el titulo coÍespondicnte

c.. Documento(s) que acredite(n) la experieacia requerida.

4. Pam el caso del Área Básica, presentar documento que acredite la habilitación para impartir la experiencia educativa-

ocup una ploza|acante o de nueva creación como docente de dsígnalr¡a. al titular o secretario de entidad en la que se conoca la plaza.

con la Di¡ccción del Área Básica para que se le oriente y aticnda.

DESARROLLO DEL PROCESO

T) ACREDITACIÓN I'EL Pf,RFIL ACAI'ÉMICO.PROTESIONAT
CONVOCADIO Y DOCUMENTACIóN

de 2021, en un hor¡rio de 09.00 ¡ 15.00 hor&§.

B. EI lugar para Ia enúoga de toda la documentación, será el espaoio ffsico que ocupe la Direc.ión o e¡ su caso la Secretaría de la entidad conrocante.

inte¡esado del documento correspondiente qüe acredile el complimiento de los requisitos de participaciór señalados en la pres€nt9 conyocatoria.

interesado será conside¡ado aspirant€ para los ñnes de esta corivocatoria

ID PROCEDIMIENTO

Técnioo u Órgano Equivalsnte pa¡a:

2. Eleú el tema par¡ la demoshación pníctica de colocimie¡¡tos.

3. Defiui¡ las caracteristicas dc la demostración pniciica de conocimientos ,r
l

k

l. Deúgnar eljurado correspondiente en los térntinos de lo que dispone la Base General Tercera dg e§a Convocato¡ia y los anículos 54 y 55 d€l Etatu¡o del Pe¡3onal Ac¡déoico.
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FOLIO: C202201{013

B. Lo anterior co¡forme al artioulo 6l del Estatuto del Personal Acadértrico de est& UÍivorsidad.

requerido para la plaza convocada.

D. co¡respondieot€, el acla de Ia sesió¡l para la validación .lrrcspondiente. mis¡na que será en un igual téfmi¡lo.

V¿lidada la inregración dg los miembfss del Jurado. el tiular de lá entidad acadánica co¡vocante, procederá a:

2. Respecto ¿l (los) &spiran¡e (es):

Estatuto del Pe.§onal Aoadémico, la fecha de aquella, el lugar y el horario.

2.2 I¡formar el nombre de los intog¡antos del Jurado y el tema, mismo que se desarrollará por escrito.

2.3 Informades dc las caracterGticas de la demostración práclica y el tiempo disporible para la pressntació¡l en la dis€rtación oral-

III) EXAMEN DE OPO§ICIÓN

de conocimientos, respectivamenie.

Equivalente.

En ar¿s de la tra¡sparencia, est¡ fase del proc€eo deberá ser priblica 1, t€Í€r como evidencia, en la medida de lo posible, la videog¡ab¡ción de la sesión.

La fase demostratila es fundarrental, por lo que 6i el aspiraÍ¡g ¡o s€ preserta quod¿ sin cfecto su participaciór.

5

l. Respecto al JiÍado:

1.2 Informales por esc¡ito del lugar: fecha y hora de las dos fases del examen de oposición.

1.3 Eúregarles la documeatación de los aspirantes, así como los inst umentos para el examen de oposición como esíin señalados en la Guia antes oenciotada.
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12.

13.

11

15

2

3

GENERALES:

El aspimnb d€berá cub¡ir el perfil académico que se indica en la prese¡te convocatoria.

Atendiendo a sus necesidades, la Universidad Veraqruzüta s9 ¡esgrva el derecho de asignar las exaeriencias educativas o asignaturas a los doc€nt€s cort horas de asignatu¡a.

25 del Estatuto del Personsl Académioo s€rá reubicado en la misma, la cual pasará a formar pa¡te de su carga.

Al perso¡al academico (investigador o ejecutante) que participe en concurso de algtma asigmtra o experiencia educativa y no cuente co¡ su cooplenento de ca.ga, en caso de
obtener u¡ resultado favorable cn el cxamen, la ssignatura o experiencia educaiiva, le será asig¡ada para complemgntar su carga.

24 y 25 del Estau¡to dcl Pe¡sonal Académico. No se asignarán las asignahuas o experiencias educativas obtearidas que contravengan lo oitado en dichos artículos.

educotivas adicionales.

El aspirante que desee participar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

El ganador del examen de oposición de la asignah¡ra o sxperiencis educalva convocada, se sujetará a los hoarios establecidos en la preemfe convocatoria.

En caso de que la sección de la experiencia educa¡va convocada no cuente con el número de alumnos minimo requerido, quedará sin efecúo la designación del concusante ganador.

prwio análisis de las necesidades de los Prograuras Educativos.

Al gorador de las experie¡cias educ¿livas del sistema de cnseñalrz¡ abierüa ¡o s€ le subrirál viáticos.

tavés de Ia Di¡ecció¡ Ge¡erat de Area Académica correspondiente, la Dirección Genere¡ dc Relacio¡es lntemacionales o en su caso por la Dirección del Á¡ea Básica.

La pomoción y permanencia queda¡¡ sujetas a lo establecido en la legislació¡ univorútaria.

el ganador del examen qu€de sin éste du¡ante el periodo, será reubicado en otr¿ experiencia educativa en la que no sea ¡ecesario cubri¡ este roquisito.
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"Lis de Veracruz: Arto, Cie¡rcia, Luz"
Tuxpan, Ver., a 28 de mayo de 2021

Dra. Ma¡ia Magdalena Hemández Alarcón

§ecretÜis Acsdémic¡

F. Tapia Spinoso

de Adñitristr¿¡cón ] Fin¡nzas

Canales Espinosa

Dirrctor Gen€ral del Área Ac¡démica
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